Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 1:                “UNA ÉTICA PRÁCTICA Y APLICADA”



	Meta A:  Fortalecer al Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa (DPCA) para el desempeño de su rol legal en

               la aplicación de la Ley 120-01y en todo aquello que tenga que ver con las tareas de consolidación de un perfil ético del

               funcionario público

	Resultados Intermedios: a) Incremento de partida presupuestaria DPCA;

                                           b) Incremento del personal del DPCA, previa elaboración de los perfiles y constitución de los jurados para la

                                               selección de personal al DPCA;                                        

	

	Responsable Institucional:   PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - DPCA

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Diagnóstico de necesidades de fortalecimiento y desarrollo institucional del DPCA y Propuesta de Acción de Mediano Plazo.
	Informe del Consultor en Fortalecimiento y Desarrollo Institucional del DPCA.
	Director DPCA y Consultor.
	15 de agosto.
	
	Informe del Consultor en Fortalecimiento y Desarrollo Institucional de DPCA.

	Aprobación de la Propuesta de Mediano Plazo de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional del DPCA.
	
	Procurador general de la República y Director del DPCA.
	15 de agosto
	
	Visto bueno del Procurador General de la República.

	Determinación de necesidades presupuestales inmediatas.
	Solicitud de aumento de presupuesto fundamentada.
	Director del DPCA.
	15 de agosto
	
	

	Aumento extraordinario del presupuesto destinado por la PGRD al DPCA para el semestre Julio-Diciembre.


	Aprobación de aumento de presupuesto.
	Procurador General de la República.
	30 agosto


	
	Visto bueno del Procurador General de la República

	Determinación de necesidades inmediatas de personal.
	Perfiles y descripciones de puesto del personal requerido según estructura aprobada.
	
	30 de agosto
	
	

	Acuerdo DPCA-Escuela del Ministerio Público para asistencia y coordinación en selección por concurso de nuevo personal técnico a ingresar en DPCA.
	Suscripción de acuerdo de trabajo DPCA y Escuela Ministerio Público.
	Director DPCA y Dirección Escuela Ministerio Público.
	15 de agosto.
	
	

	Elaboración de procedimientos y plan logístico para selección por concurso de nuevo personal técnico a ingresar en DPCA.
	Definición de procedimientos y plan logístico para selección por concurso de nuevo personal técnico a ingresar en DPCA.
	Director DPCA y Direcci►n Escuela Ministerio Público.
	1 de septiembre
	
	

	Inicio de evaluación del nuevo  personal técnico que ingrese a DPCA  
	
	Director DPCA y Direccion Escuela Ministerio Público.
	15 de septiembre


	
	

	Selección del personal técnico sometido a  evaluación que habrá de reforzar el trabajo del DPCA.
	
	Procurador General de la República y Director DPCA
	15 de octubre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	
	31 octubre
	
	

	Incorporación progresiva de nuevo personal técnico según proceso de inducción definido.
	Personal incorporado tras selección por concurso.
	Director DPCA
	15 de noviembre
	
	

	Talleres de planes de trabajo con el nuevo personal según el Plan de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional del DPCA.
	Programa e informe de realización de los Talleres.
	Director DPCA y Consultor en Fortalecimiento y Desarrollo Institucional.
	15 de noviembre
	
	

	Planes de Trabajo para el periodo 2006.
	
	Director DPCA
	15 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. INFORME 180 DIAS
  
	
	
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 1:                “UNA ÉTICA PRÁCTICA Y APLICADA”



	Meta B-1:  

Reglamentación, difusión y puesta en vigencia efectiva del Código de Ética del Servidor Público, fijando los

            procedimientos para su aplicación en todos los ámbitos de la administración estatal.



	Resultados Intermedios: 

                                           a) Organización de talleres de difusión de la Ley 120-01;

                                           b) Redacción del anteproyecto de Reglamento de aplicación de la Ley 120-01;                                



	

	Responsable Institucional:   PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - DPCA

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Suscripción acuerdo de trabajo Procuraduría General de la República-DPCA-CONARE en Promoción de la Ética y del Código de Ética del Servidor Público.
	Borrador del Acuerdo de Trabajo.

Firma del Acuerdo e Trabajo.
	Director DPCA.
	15 de agosto.
	
	Visto bueno Procurador General de la República y CONARE.

	Integración del DPCA al Equipo de Ética Pública coordinada por CONARE.
	Participación del DPCA en trabajos del Equipo de Ética Pública.
	Director DPCA.
	15 de agosto
	
	

	Diagnóstico inicial de la situación de los Comités de Ética Pública en las secretarías de Estado y otras entidades gubernamentales y formulación del plan de acción correspondiente.
	Inventario de los CE existentes y directorio de su membresía.

Diagnostico de la situación de los CE.

Propuestas de Planes de Trabajo.
	Director DPCA y Consultor CONARE Dr. Miguel Suazo.
	30 de agosto
	
	

	Formación de una Comisión que se encargue de la redacción del Reglamento de Aplicación de la Ley 120-01
	Constitución de la Comisión.

Borradores de trabajo de la comisión.
	Procuraduría General de la República - DPCA
	30 de  agosto


	
	

	Acto de Juramentación y Relanzamiento de los Comités de Ética
	Plan del Acto.
	CONARE - DPCA
	1 de octubre
	
	

	Capacitación de los miembros de  los CE en talleres de 4  horas de duración.
	Plan y Programa de Talleres.

Informes de ejecución.
	CONARE - DPCA
	1 de octubre
	
	

	Apoderamiento de los miembros de los CE del manual de motivación y sensibilización, que promueva iniciativas de auto-regulación y  auto-organización de los Comités de Etica.
	Borrador del Manual.

Edición del Manual.

Informe de apoderamiento del manual por los CE.
	CONARE - DPCA
	15 de octubre
	
	

	Realización de una jornada general de publicidad sobre el lanzamiento de los CE.


	Plan de la Jornada.

Informe de realización.
	CONARE – DPCA – Comisión de Etica y Combate a la Corrupción
	15 de octubre
	
	

	Aprobación de propuesta de Reglamento de Aplicación de la Ley 120-01
	Propuesta de Reglamento tramitada a la CJ del P. Ejecutivo.
	Procuraduría General de la República - DPCA
	15 de octubre
	
	Aprobación del reglamento por el Presidente de la República.

	Formulación de plan de Talleres de Difusión y Capacitación del Código de Ética para empleados públicos
	Borrador del Plan.

Plan aprobado por el Equipo de Etica.
	CONARE – DPCA-Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo
	15 de octubre
	
	

	Primer grupo de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos


	Programa de realización de los Talleres.

Informe de Ejecución.
	CONARE - DPCA
	30 de octubre


	
	

	Publicación del Reglamento de Aplicación de la Ley 120-01
	Edición del Reglamento.
	Procuraduría General de la República - DPCA
	30 de octubre


	
	

	Inicio de una campaña publicitaria masiva de difusión de aspectos éticos en la administración publica.
	Diseño de la Campaña.

Puesta en marcha de la campaña.
	CONARE - DPCA
	30 de octubre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	CONARE - DPCA
	31 octubre
	
	

	Segundo grupo de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos.
	Programa de realización de los Talleres.

Informe de Ejecución.
	CONARE - DPCA
	20 de noviembre
	
	

	Constitución de los Tribunales Disciplinarios previstos en el Reglamento de Aplicación de la Ley 120-01
	Plan de conformación de los Tribunales.

Inventario de Tribunales y su membresía.
	DPCA
	20 de noviembre
	
	

	Evaluación de resultado de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos.
	Informe de Evaluación.
	CONARE - DPCA
	15 de diciembre
	
	

	Evaluación de desarrollo de planes de trabajo de los CE.
	Informe de Evaluación.
	CONARE - DPCA
	15 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. INFORME 180 DIAS  
	
	CONARE - DPCA
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 1:                “UNA ÉTICA PRÁCTICA Y APLICADA”



	Meta C:  Operativizar, estandarizar, informatizar y publicitar el régimen de presentación de Declaraciones Juradas de Bienes de

          los Funcionarios Públicos.



	Resultados Intermedios:  a)  Elaboración de un Diseño de una estrategia de verificación aleatoria con el personal encargado de los

                                       operativos.

b) Convenio de cooperación entre la Dirección de Impuestos Internos y la DPCA, a los efectos de poder eficientizar la labor de verificación.

c) Trabajar en la elaboración de una reforma legislativa que implique una mayor agilidad y coerción ante la obligación de presentar Declaración Juradas de Bienes. 

	

	Responsable Institucional:   PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - DPCA

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Diagnóstico de situación de los trabajos del DPCA con las Declaraciones Juradas.
	Levantamiento de la Información para el diagnóstico.

Informe-Diagnóstico.
	DPCA.
	30 de agosto.
	
	

	Definición de las líneas estratégicas de responsabilidad y trabajo del DPCA con las Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos.
	Propuesta de Líneas Estratégicas de Trabajo de la DPCA.
	Procurador General de la República y DPCA.
	30 de agosto.
	
	

	Determinación del estatus normativo de los trabajos del DPCA con las Declaraciones Juradas con delimitación de atribuciones de Tesorería, DPCA y otras entidades gubernamentales.
	Estudio legal del estatus del DPCA en el ámbito y recomendaciones.
	DPCA.
	30 de agosto.
	
	

	Inicio del diseño del sistema y procesos de trabajo del DPCA como parte del régimen de presentación y verificación de Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos, incluyendo la verificación aleatoria de las mismas.
	Plan de Trabajo del Consultor Responsable y el DPCA.

Informes de avance.
	DPCA + Consultor Responsable.
	5 de septiembre.
	
	Disponibilidad del Consultor Responsable.

	Designación de Comisión responsable de elaboración de decreto complementario para la intervención del DPCA en régimen de presentación y verificación de Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos.
	Designación de la Comisión.

Plan de trabajo de la Comisión.
	Procurador General de la República y DPCA.
	5 de septiembre.
	
	

	Aprobación del diseño del sistema y procesos de trabajo del DPCA como parte del régimen de presentación y verificación de Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos, incluyendo la verificación aleatoria de las mismas.
	Informe del Consultor Responsable y el DPCA.

Aprobación del sistema y los procesos a seguir por el DPCA.
	Procurador General de la República y DPCA.
	30 de septiembre.
	
	

	Presentación de informe de resultado del programa automatizado-uniforme de Declaraciones Juradas de Bienes.
	Informe presentado.
	DPCA + Consultor Responsable.
	30 de septiembre
	
	

	Tramitación ante el Poder Ejecutivo de Decreto que ordene  a los funcionarios del gobierno central la actualización de las declaraciones juradas de bienes y precise el del DPCA al respecto.
	Proyecto de Decreto en la C.J. del Poder Ejecutivo.
	Procurador General de la República y DPCA.
	30 de septiembre.
	
	Aprobación del Decreto por el Presidente de la República.

	Acuerdo Interinstitucional entre DGII y la DPCA.
	Borrador del acuerdo.

Suscripción del acuerdo.
	Procurador General de la República y DPCA.
	15 de octubre.
	
	Disposición de la DGII.

	Inicio de prueba piloto de para la implementación de un sistema aleatorio de confirmación de Declaración Jurada de Bienes. 
	Diseño de la prueba.

Plan de prueba.

Informe de ejecución.
	DPCA + Consultor Responsable.
	15 de octubre.
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	
	31 octubre
	
	

	Integrar junto al Comisionado de Apoyo y Modernización de la Justicia  una comisión que elabore un proyecto de Ley  que implique una mayor agilidad y coerción ante la obligación de presentar Declaración Juradas de Bienes. 


	
	Procurador General de la República y DPCA.
	7  de noviembre
	
	Disposición del Comisionado de Apoyo y Modernización de la Justicia

	Evaluación de la prueba piloto de la implementación de un sistema aleatorio de confirmación de Declaración Jurada de Bienes.
	Informe de Evaluación.
	DPCA + Consultor Responsable.
	14 de noviembre
	
	

	Implementación de programa uniforme de Declaración Jurada de Bienes para servidores públicos.
	
	DPCA.
	21 de noviembre
	
	Aprobación del Decreto por el Presidente de la República.

	Inicio del programa de verificación aleatoria de Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos.
	
	DPCA.
	21 de noviembre
	
	Aprobación del Decreto por el Presidente de la República.

	Evaluación del avance de los programas de trabajo con las Declaraciones Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos.
	
	DPCA
	19 de diciembre.
	
	

	Rendición de Cuentas. INFORME 180 DIAS
  
	
	DPCA.
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar   2:                           UNA NUEVA CULTURA ÉTICA PARA CONSTRUIR CIUDADANIA



	Meta A:

Constitución de los Comités de Ética en las Secretarías de Estado para que se conviertan en un canal de reflexión y monitoreo del cumplimiento de las medidas neurálgicas del presente Plan Estratégico



	Resultados Intermedios: 

a) Realización de una jornada  general de lanzamiento de los Comités Éticos, con módulos apropiados de alto impacto en reinsta.

            lación de la iniciativa.

b) Incorporación de la experiencias ya desarrolladas por la sociedad civil, para que puedan acoplarse a través de un espacio preliminar de diálogo entre ésta y los funcionarios públicos.



	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Suscripción de un Convenio CONARE-DPCA para el trabajo conjunto de los Comités de Ética

	
	
	15 de agosto 
	
	

	Constituir en CONARE la instancia coordinadora (Equipo de Ética Pública) de estos procesos, responsable de la ejecución de la meta A.
	
	
	15 de agosto.


	
	

	Integración del DPCA al Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	
	
	15 de agosto.


	
	

	Diagnóstico inicial de la situación de los Comités de Ética Pública y plan de acción correspondiente


	
	
	30 de agosto
	
	

	Convocar a las demás instituciones coresponsables de la ejecución de la meta A. (Equipo de Ética Pública)


	
	Dr. Miguel Suazo. Consultor CONARE

Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE y constituido por DPCA, ONAP.INAP.SEE. CNB.CENINBIO. SESCYT. ETC
	30 de agosto
	
	

	Contactar a cada Secretario de Estado para ponerle en conocimiento del plan estratégico y  solicitar la delegación de un contacto en cada Secretaría de Estado para la implementación de estas actividades
	
	
	19 de septiembre
	
	El apoyo dado por cada Secretaría de Estado.



	Acto de Juramentación y Relanzamiento de los Comités de Ética.
	Plan del Acto.
	CONARE - DPCA
	1 de octubre
	
	La respuesta de los delegados por Secretaria de Estado



	Capacitación de los miembros de  los CE en talleres de 4  horas de duración.
	Plan y Programa de Talleres.

Informes de ejecución.
	CONARE - DPCA
	1 de octubre
	
	

	Apoderamiento de los miembros de los CE del manual de motivación y sensibilización, que promueva iniciativas de auto-regulación y  auto-organización de los Comités de Ética.
	Borrador del Manual.

Edición del Manual.

Informe de apoderamiento del manual por los CE.
	CONARE - DPCA
	15 de octubre
	
	

	Realización de una jornada general de publicidad sobre el lanzamiento de los CE.


	Plan de la Jornada.

Informe de realización.
	CONARE – DPCA – Comisión de Ética y Combate a la Corrupción
	15 de octubre
	
	

	Formulación de plan de Talleres de Difusión y Capacitación del Código de Ética para empleados públicos
	Borrador del Plan.

Plan aprobado por el Equipo de Ética.
	CONARE – DPCA-Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo
	15 de octubre
	
	

	Primer grupo de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos


	Programa de realización de los Talleres.

Informe de Ejecución.
	CONARE - DPCA
	30 de octubre


	
	

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	
	31 octubre
	
	

	Segundo grupo de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos.
	Programa de realización de los Talleres.

Informe de Ejecución.
	CONARE - DPCA
	20 de noviembre
	
	

	Evaluación de resultado de Talleres de difusión y capacitación del Código de Ética para empleados públicos.
	Informe de Evaluación.
	CONARE - DPCA
	15 de diciembre
	
	

	Evaluación y presentación de informe preliminar del trabajo de formación de los Comités de Ética a lo interno de las instituciones.
	
	
	
	
	

	Evaluación de desarrollo de planes de trabajo de los CE.
	Informe de Evaluación.
	CONARE - DPCA
	15 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. INFORME 180 DIAS  
	
	CONARE - DPCA
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 2 :           UNA NUEVA CULTURA ÉTICA PARA CONSTRUIR CIUDADANIA



	Meta B-2:

Desarrollo de un plan de capacitación y sensibilización de los funcionarios y empleados públicos en deontología y ética pública, a partir de la constitución de un Banco de Casos Prácticos de Ética Aplicada que contenga módulos de formación pedagógica que posibiliten la discusión y la resolución de dilemas y conflictos, así como casos reales de la cotidianidad laboral de las propias instituciones

	Resultados Intermedios: 

a) Selección adecuada de los temas a desarrollar en los  casos de estudios iniciales, más red de contactos académicos con universidades  y expertos para establecer sinergias.

b) Establecimiento de una estrategia de selección de los funcionarios públicos que inicialmente accederán a los cursos, en interacción con los Comités de Ética conformados.
c) Reglamento del Premio Nacional a la Calidad en el sector público y estrategia de organización de la iniciativa, incluyendo decreto presidencial que dispone financiamiento para el Fondo para el Concurso de Proyectos

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Definición de las características y condiciones requeridas de los Casos Prácticos y las metodologías para su empleo, e identificación de los 10 primeros Casos Prácticos con sus áreas temáticas.
	Documento-base del proyecto: Marco conceptual y Líneas Metodologicas para el Desarrollo y Empleo de los Casos.

Areas temáticas de los casos a desarrollar.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE
	22 de  agosto.
	
	

	Contactar a universidades y expertos en el área para vincularlos al proceso
	Lista de contactos.

Lista de colaboradores.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE
	30 de  agosto.
	
	

	Definición de criterios de selección  del personal que accederá a las primeras capacitaciones por cada Secretaría de Estado.
	Criterios de selección del personal a capacitar (primera etapa).

Cuantificación del personal a capacitar según los criterios.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de  agosto.
	
	

	Acuerdo operativo con INAP. Supone la definición de integración con la plataforma tecnológica del INAP.
	Borrador de acuerdo.

Suscripción de acuerdo.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE e INAP.
	30 de  agosto.
	
	Disposición del INAP.

	Edición de los 2 Primeros Casos con sus respectivas guías metodológicas de trabajo. 
	Documentos listos para su distribución y lectura anticipada al personal que participará en los Talleres
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	19 de septiembre

	Capacidad para adquirir un caso en una Universidad de prestigio internacional, y adaptarlo a la realidad Dominicana. El restante caso se hará a partir de información de base inédita de una institución Dominicana.
	

	Definición funcionarios destinatarios.

	Identificación y lista respectiva (mailing, carta convocatoria, etc)
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	19 de septiembre

	Comunicación efectiva con las instituciones centrales del Estado
	

	Lanzamiento de los primeros cursos, focalizados en “Formación de Formadores” (Docentes y líderes Comités de Etica) Entrenamiento intensivo para garantizar replicabilidad.

	Identificación de los líderes y animadores principales de los Comités de Ética. Selección de los docentes del INAP-CONARE.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE. (Con la colaboración del INAP y de la  Comisión de Ética).
	26  de septiembre

	Insumo básico: adecuada tarea de rastreo y detección de líderes en los Comités de Etica. 
	

	Lanzamiento del acceso a los casos en su faz virtual y digital. Puesta en marcha del Banco de Casos de Etica Aplicada.
	Id. Punto 5
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE. (Con la colaboración del INAP y de la  Comisión de Ética).
	26  de septiembre

	Plataforma tecnológica del INAP
	

	Aprobación de programa y plan de trabajo de 18 talleres, de 4 horas de duración cada uno, sobre Ética, Ética Pública y transparencia, con cobertura de todas lasSsecretarías de Estado.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE.
	26  de septiembre

	
	

	Inauguración de los primeros talleres presenciales

	Primeros 10 talleres impartidos.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE. (Con la colaboración del INAP y de la  Comisión de Etica).
	3 de 

octubre
	Logística para el dictado presencial de los cursos. (INAP-CONARE).Sugerencia: que uno de los ámbitos sea el propio Palacio de Gobierno.
	

	Evaluación de los primeros talleres.
	Evaluación de los primeros 10 talleres.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	24  de octubre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de octubre.
	
	

	Continuación de los talleres presenciales
	Segundo grupo de 10 talleres impartidos.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	7 de noviembre.
	
	

	Preparación y Escritura de los Casos 4 y 5, basados en hechos nacionales.
	Documentos preparados con sus respectivas notas metodológicas
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE con Consultores Responsables.
	30 de noviembre
	Material de base recogido en Santo Domingo, para sustentar la escritura de los casos prácticos
	

	Fin de Entrenamiento de un segundo grupo de facilitadores locales en el Método del Caso y en Ética. 
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	1º. diciembre
	
	

	Convocatoria  de la segunda edición de los cursos. 

	Programa de 40 talleres a impartir.

Talleres completados.
	Docentes CONARE-INAP incorporados al dictado de los cursos. Integración de los líderes ya capacitados en la estrategia. Integración al dictado de los Talleres de Gustavo Beliz
	1º. De diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 180 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar  2:                      UNA NUEVA CULTURA ÉTICA PARA CONSTRUIR CIUDADANIA



	Meta C:

Interacción del  Plan de Capacitación anteriormente citado con el sistema educativo formal y con diversas instancias de la sociedad civil (incluyendo ONGs, sector empresarial, escuelas y medios de comunicación)  para construir una conciencia común que posibilite un cambio cultural compartido

	Resultados Intermedios: 

a) Creación de una Cátedra Permanente de Ética Aplicada, con desarrollo de actividades en los diversos ámbitos antes mencionados.
b) Selección de los docentes y miembros honorarios de dicha Cátedra permanente, que surgirán de un relevamiento de personalidades tanto del ámbito de la vida nacional como de expertos y figuras de relevancia internacional.
c) Puesta en marcha del carácter itinerante de la Cátedra, con llegada –tanto presencial como virtual y digital- a todo el país. 

d) Promoción de alianzas con los medios masivos de comunicación para potenciar el impacto de las actividades de la Cátedra.

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Formulación de un documento base definiendo la Cátedra Permanente de Ética Aplicada, su enfoque y temas, su carácter itinerario, los criterios de selección de sus incumbentes, su procedimiento de administración y financiamiento y otros aspectos logísticos.
	Documento base redactado.
	Equipo de Ética coordinado por CONARE.
	30 de agosto.
	
	

	Documento base de la Cátedra Permanente aprobado.
	Documento base aprobado.
	Equipo de Etica coordinado por CONARE más participantes de  sociedad civil, sector empresarial, universidades y medios de comunicación.
	19 de septiembre
	
	

	Desarrollo de la Metodología de facilitación y explotación de la Cátedra por medios presenciales y virtuales.
	Metodología aprobada.
	Equipo de Ética coordinado por CONARE.
	19 de septiembre
	
	

	Plan de inicio de la Cátedra Permanente para el periodo 2005-2006.
	Programa de la cátedra formulado.

Cronograma de las actividades de la cátedra formulado.
	Equipo de Ética coordinado por CONARE.
	26 de septiembre
	
	

	Lanzamiento de la Cátedra itinerante, permanente de Ética aplicada metodología virtual-digital y presencial a nivel nacional)
	Cátedra iniciada con su primera sesión.
	Equipo de Ética coordinado por CONARE.
	17 de octubre.
	Financiamiento invitados nacionales e internacionales

Transporte

Material de apoyo

Apoyo logístico
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de octubre.
	
	

	Continuación itinerante de la Cátedra por medios presenciales y virtuales.
	Sesiones itinerantes presenciales y virtuales de la Cátedra.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de noviembre.
	
	

	Evaluación del impacto de la Cátedra y de su metodología de implementación y facilitación.
	Evaluación realizada.
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	5 de diciembre.
	
	

	Plan de continuación de la Cátedra para el periodo 2006.
	Plan formulado y aprobado.
	
	19 de diciembre.
	
	

	Presupuesto para la continuación de la Cátedra para el periodo 2006.
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE más instituciones participantes (ONAP, INAP, SEE, SEESCYT, etc.)
	
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar:  2                                        UNA NUEVA CULTURA ETICA PARA CONSTRUIR CIUDADANIA

	Meta  D :

Desarrollar un programa de lanzamiento de la Ética desde su perspectiva propositiva con el fin de homogenizar un marco conceptual que sirva de plataforma a todo el Plan Estratégico

	Resultados Intermedios: 

a. Estructurar un seminario de carácter internacional sobre ética  dirigido tanto al sector público como al privado (ética empresarial). 
b. Generar documentación propia que sirva de soporte a los programas vinculados. 
c. Selección de los invitados internacionales que resultaran de la identificación de personalidades dedicadas al trabajo propio de esta área.

d. Realización de esta actividad en el trimestre agosto –octubre del corriente año

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Conceptualización del Seminario Internacional y de su vinculación con los planes de fomento y formación en la Ética en su perspectiva propositiva.
	
	Dr. Miguel Suazo. Consultor CONARE.

Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE.
	29 de agosto.
	
	

	Aprobación del programa del Seminario incluyendo la selección de ponentes nacionales e internacionales.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	5 de septiembre.
	
	El apoyo institucional

y rápida designación del personal que va a desarrollar estas actividades

Los fondos necesarios para desarrollar  dichas actividades.

	Inicio de la promoción del Seminario y convocatoria a participantes.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	19 de septiembre.
	
	

	Participación de los miembros de los Comités de Ética Pública en la preparación y promoción del Seminario.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	19 de septiembre.
	
	

	Realización del Seminario internacional  sobre los aspectos relativos a Ética pública y a Ética empresarial.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	19 de octubre.
	Financiamiento invitados nacionales e internacionales

Transporte

Apoyo logístico
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de octubre.
	
	

	Edición y publicación de los materiales del Seminario.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	14 de noviembre.
	
	

	Plan de aprovechamiento de los materiales del Seminario 
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	21 de noviembre.
	
	

	Distribución de los materiales del Seminario de acuerdo al Plan de aprovechamiento de los mismos en el sector educativo formal, la sociedad civil y el sector empresarial y entre los Comités de Ética del sector público.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	21 de noviembre.
	
	

	Seguimiento y evaluación del uso de los materiales según su Plan de aprovechamiento.
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	d
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	Equipo de Ética Pública coordinado por CONARE
	
	
	


	Pilar: 3

UN ESTADO INTELIGENTE AL SERVICIO DE TODOS LOS DOMINICANOS



	Meta: A

Decreto Presidencial que reinstala el principio del concurso como norma general e inalterable para garantizar la carrera y profesionalización administrativa



	Resultados Intermedios: i) Identificación de los perfiles y desarrollo de una matriz de ponderación de los mismos, y fijación del cronograma de aplicación para el próximo semestre ii) Interacción con las áreas respectivas del Poder Ejecutivo para coordinar la estrategia de convocatoria y reclutamiento. iii) Convocatoria a la comunidad académica, ONGs y organismos internacionales para que aporten su legitimidad y transparencia en el proceso.

	Responsable Institucional:   ONAP

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Revisión y versión definitiva Decreto Presidencial que instala el concurso como regla general. 


	Decreto elevado a la Consultoría Jurídica Poder Ejecutivo.
	ONAP-Consultor Nacional de la Comisión de Ética y Gustavo Beliz (puede colaborar en la revisión del texto del Decreto)
	30 agosto


	
	

	Definición perfiles prioritarios-Comienzo con Oficinas de Responsables Acceso a la Información y con áreas de Gestión Financiera –según Decreto-Puente.


	
	
	30 agosto


	
	

	Diseño institucional de misiones-funciones de las áreas. 


	Redacción de la norma respectiva
	
	30 agosto


	
	

	Inicio de gestión para aprobación partida presupuestaria.
	Costo cuantificado
	
	30 agosto


	
	

	Redacción Pre-Reglamento Concursos. Elaboración del Pre-Reglamento de Concurso, que incluya: un criterio y matriz de evaluación y selección.


	Documento de trabajo específico, susceptible de recibir aportes de parte de los jurados convocados


	
	30 agosto


	A partir de este punto las propuestas detalladas se encuentran en el Pilar correspondiente a las Oficinas de Acceso Público a la Información (Pilar 6, Meta A). El mismo criterio debería servir para validar el proceso en las Oficinas Financiera y Administrativas vinculadas con Compras y Contrataciones.


	

	Convocatoria y conformación del  Jurado Evaluador, siguiendo Líneas estratégicas contenidas en el Documento del punto 5. Criterios esenciales: personalidades creíbles, integración del mundo universitario, representación de la sociedad civil, aporte de expertos internacionales vía los organismos respectivos.


	Primeras reuniones

de trabajo del Jurado Evaluador, en el marco de la Comisión Nacional de Ética.


	
	1 de octubre.
	
	

	Validación definitiva del Reglamento de Selección del Personal, previo dictamen y aportes de los integrantes del Jurado Evaluador.


	Reglamento listo para ser publicado en la convocatoria pública


	
	15 de octubre.
	
	

	Designación del personal responsable de recibir y procesar administrativamente el material que llegará de los postulantes como producto de la convocatoria pública


	ONAP- Constitución de una oficina especial a tal efecto y concientización de su personal


	ONAP


	15 de octubre.
	
	Cumplimiento de las tareas encomendadas a las personalidades integrantes del Jurado Evaluador.



	Aprobación partida presupuestaria
	
	
	15 de octubre
	
	

	Convocatoria Pública Inscripción
	Publicidad masiva de la convocatoria- Instalación masiva de la Marca-Plan Nacional de Ética.

Se aprovecha la acción para exhibir un resultado concreto de ejecución del Plan Nacional, al cumplirse 90 días y tener obligación de publicar rendición de cuentas inicial.


	Consultor Nacional de la Comisión de Ética, responsable del área de Comunicación de la Comisión de Ética, y ONAP. 


	15 de octubre
	Respaldo del área gubernamental de publicidad oficial, para garantizar el impacto de los avisos y la convocatoria. Unificación del mensaje público con la “Marca General del Plan de Ética y Combate a la Corrupción”


	Trabajo con unidad de concepción entre ONAP, el Jurado Evaluador y la Comisión Nacional de Etica.

Cumplimiento en tiempo y forma de los pasos enumerados en los puntos 1 a 6.



	Rendición de Cuentas INFORME 90 DIAS
	
	
	30 de octubre.
	
	

	Elaboración de un Documento-Marco, (en forma de Manual de Capacitación inicial) que le de soporte a todo el proceso y que unifique y otorgue homogeneidad a mínimas pautas de actuación para las 18 Secretarías de Estado. Debe incluir: soporte tecnológico, diseño común de la página web y contenidos básicos del acceso a la información.


	Dicho Documento –Manual se emplea en las primeras acciones de capacitación y concientización del personal y de la sociedad civil


	Consultor Nacional de la Comisión, responsable del área de Comunicación de la Comisión y Gustavo Beliz.


	30 de octubre.
	Materiales consolidados de los puntos 1.-2 y 3. como insumo básico para el Documento general


	Cumplimiento en término de los puntos 1. 2. y 3.



	Jornada de capacitación y concientizaciòn sobre la Ley de Acceso a la Información. Destinatarios: funcionarios de las 18 Secretarías de Estado y sociedad civil. También es estratégico convocar a los Comités de Ética y las Comisiones de Auditorìa Social. El Acceso a la Información debería ser un punto inicial y prioritario de la agenda de trabajo de estas instancias.


	Encuesta de percepción del tema y propuestas, recopiladas en la Jornada de un modo sistemático e incorporadas al Proyecto Final de Oficinas
	ONAP`- Consultor Nacional-Gustavo Beliz (
	7 de noviembre. 
	Logísticos: elección del lugar de realización del evento, definición de la participación presidencial, elementos organizativos. Responsable: ONAP
	Especial trabajo sinérgico con los Comités de Ética y las Comisiones de Auditorìa Social. y la Sociedad Civil

	Análisis y Evaluación del Tribunal examinador.


	
	
	30 de noviembre
	
	

	Publicación de los Resultados


	Producción de las sucesivas tandas de nombres seleccionados, en virtud de los pasos estipulados por el Reglamento del Concurso
	ONAP., Jurado Evaluador, 


	5 de diciembre
	Respaldo de la oficina de la ONAP al Jurado Evaluador a través de una correcta administración de todo el proceso, registrando fehacientemente sus pasos.
	Eficacia de todos los actores involucrados en el proceso y adecuada respuesta pública a la convocatoria formulada.

	Campaña de difusión masiva sobre la Ley, las Oficinas y los funcionarios responsables


	Material en consonancia con la línea comunicacional general del Plan de Ética
	Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción
	5 de diciembre 


	Integración del anuncio con la estrategia general de publicidad oficial del Gobierno
	Cumplimiento adecuado de los pasos previos del Concurso

	Inicio del Proceso de Contratación y Designación
	
	
	12 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 180 Días
	
	Equipo de Ética Pública  coordinado por CONARE.
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATÉGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar: 3

UNA NUEVA CULTURA ÉTICA PARA CONSTRUIR  CIUDADANÍA



	Meta: B_2

Lanzamiento del Premio Nacional a la Calidad en el sector público, con incentivos de promoción en la carrera administrativa y la creación de un Fondo Concursable que establezca también incentivos económicos para los proyectos ganadores.



	Resultado Intermedio: 

Reglamento del Premio Nacional a la Calidad en el sector público y estrategia de organización de la iniciativa, incluyendo Decreto Presidencial que dispone financiamiento para el Fondo Concursable de Proyectos.


	Responsables Institucionales:   Comité Conjunto CONARE + ONAP + ProReforma

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Constitución de Grupo de Trabajo CONARE+ONAP+ProReforma para el Premio Nacional a la Calidad en el sector público.
	Acciones y criterios unificados.

Modus operando conjunto establecido.
	ONAP apoyo de PRO-Reforma.
	8 de agosto


	
	

	Revisión de experiencias internacionales de Premios a la Calidad en el sector público.
	Documento base proponiendo acciones e iniciativas
	ONAP-CONARE-ProReforma-Consultor Nacional Comisión de Ética-Gustavo Beliz 
	22 de agosto


	Compilación de todos los documentos ya existentes
	Aprovechamiento de lo realizado ya por las instituciones

	Establecimiento de contactos y acuerdos de trabajo con contrapartes colaboradores o asesores en el plano internacional.
	Contactos y acuerdos de trabajo establecidos.
	Id. Punto 2
	22 de agosto


	Id. Punto 2
	Id. Punto 2

	Presentación de un primer borrador de Reglamento y Plan para el otorgamiento de Premios a la Calidad en el sector público.
	Borrador del Reglamento y Plan.
	Id. Punto 2
	3 de octubre


	Id. Punto 2
	Id. Punto 2

	Realización de un Taller de discusión del borrador de Reglamento y Plan para el otorgamiento de Premios a la Calidad en el sector público, con participación de partidos políticos, poderes del Estado, representantes gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil –incluyendo Universidades-, del sector privado, de la cooperación internacional de expertos internacionales invitados 
	Plan del Taller.

Realización del Taller.

Relatoria del Taller.
	Id. Punto 2
	10 de octubre

 
	Id. Punto 2
	Id. Punto 2

	Consulta pública sobre una Segunda Versión del Reglamento y Plan para el otorgamiento de Premios a la Calidad en el sector público (Sugiero para esta fecha ya estar en condiciones de dar a conocer un Reglamento definitivo. Habría que hacer coincidir el anuncio con el cumplimiento de los primeros 90 días del Plan y su respectiva Rendición de Cuentas) Es muy probable que no se llegue a un Reglamento específico de Premio a la Calidad, pero se pueden impulsar iniciativas iniciales de CARTAS DE COMPROMISO CIUDADANO. 
	- 5 Primeras Cartas de Compromiso al Ciudadano suscritas por 5 Oficinas Públicas

-Reglamento redactado y definido
	Consultor Nacional Comisión de Ética, expertos Pro-Reforma trabajando en ONAP.
	24 de octubre
	Identificación de las 5 oficinas públicas en condiciones de asumir los primeros Compromisos al Ciudadano
	Aprovechamiento de todo el trabajo previo realizado por ONAP-Expertos Pro-Reforma

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	ONAP-CONARE-ProReforma
	31 octubre
	
	

	Edición e inicio de difusión del Reglamento para el otorgamiento de Premios a la Calidad en el sector público.
	Reglamento en circulación.
	ONAP-CONARE-ProReforma
	7 de noviembre
	
	

	Aprobación del Plan para el otorgamiento de Premios a la Calidad en el sector público.
	Plan Aprobado.
	ONAP-CONARE-ProReforma
	7 de noviembre
	
	

	Presentación de proyecto de Decreto estableciendo los Premios a la Calidad en el sector público y el Fondo Concursable que establezca incentivos económicos y de otros tipos para los proyectos ganadores. (id. Punto 9)
	Decreto en poder del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo.
	ONAP-CONARE-ProReforma
	nNoviembre


	
	

	Aprobación de Propuesta de Fondo Concursable que establezca incentivos económicos y de otros tipos para los proyectos ganadores

(id. Punto 9. Debe formar parte de la propuesta integral de reglamento general)
	
	ONAP-CONARE-ProReforma
	14 de noviembre
	
	Aprobación por el Presidente de la República.

	Difusión de los Reglamentos y Planes para otorgar los Premios a la Calidad en el sector público y del Fondo Concursable para los proyectos ganadores. (id. Punto 9)
	Plan de difusión de los Reglamentos y Planes.

Difusión en marcha.
	ONAP-CONARE-ProReforma
	14 de noviembre.


	
	

	Plan de realización de los Premios a la Calidad en el sector público para el 2006.

(id. Punto 9)
	Bases de los premios y convocatoria establecidos y difundidos.
	ONAP-CONARE-ProReforma
	14 de noviembre.


	
	

	Rendición de Cuentas. INFORME 180 DIAS  
	
	ONAP-CONARE-ProReforma
	3de d diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN
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	Pilar: 4

COMPRAS Y CONTRATACIONES TRANSPARENTES



	Meta: A-1

Aprobación e inicio de implementación del Decreto-Puente Presidencial que establece el nuevo Sistema Nacional de Compras y Contrataciones del Estado. (Coordinada con la Meta A-2)

	Resultados Intermedios: 

· Constitución de la nueva institucionalidad reguladora del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones prevista por el Decreto-Puente, y desarrollo de un plan de extensión progresiva a todo el ámbito del Estado.

· Plan de Capacitación y Reclutamiento de responsables de llevar adelante la nueva normativa en el conjunto de las instituciones seleccionadas.

	Responsable Institucional:   ONAP e INAP.

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Diseño de la estructura, organización y manual de funciones aplicable a la Direccion General de Aprovisionamiento de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Reglamento contenido en el Decreto-Puente.
	Manual de Funciones y Diseño de la estructura organizacional de la Direccion General de Aprovisionamiento.
	ONAP
	30  de Septiembre
	
	Disponibilidad de recursos y estructura de apoyo a la conformación de las nuevas unidades organizacionales y a los consultores responsables de los diseños y asesorías.

	Diseño de la estructura, organización y manual de funciones aplicables a las Direcciones Administrativas Financieras (en coordinación con el Secretariado Técnico de la Presidencia y la Secretaria de Estado de Finanzas, en lo que respeta a los sistemas de gestión presupuestaria y financiera de las instituciones, respectivamente).
	Manual de Funciones y Diseño de la estructura organizacional de las Direcciones Administrativas Financieras.
	ONAP

STP

SEF
	30  de Septiembre 
	
	

	Aprobación del plan para la incorporación del personal de las Direcciones Administrativas Financieras en el Gobierno Central.
	Plan para la incorporación del personal de las Direcciones Administrativas Financieras en el Gobierno Central.
	
	10  de octubre.
	
	

	Aprobación de los Términos de Referencia y plan para llamado a concurso público para la selección del personal de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	Términos de Referencia y plan para llamado a concurso público para la selección del personal de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	ONAP

Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno
	10 de octubre
	
	

	Llamado a Concurso para los puestos técnicos de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno y de las Direcciones Administrativas Financieras en el Gobierno Central.
	Llamado a Concurso realizado.
	ONAP


	15 de octubre 
	
	

	Rendición de Cuenta: Informe de 90 Días.
	
	
	30 de octubre.
	
	

	Realización de los Concursos para los puestos puestos técnicos de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno y de las Direcciones Administrativas Financieras de las Secretarias de Estado.
	Concursos completados.
	ONAP


	7 de noviembre
	
	

	Incorporación del personal, seleccionado por concurso, de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	Personal, seleccionado por concurso incorporado a la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	ONAP, SEF y 

Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno
	30 de noviembre
	
	

	Incorporación del personal, seleccionado por concurso, de las Direcciones Administrativas Financieras de las Secretarias de Estado.
	Personal, seleccionado por concurso incorporado a las Direcciones Administrativas Financieras de las Secretarias de Estado.
	ONAP y Secretarías de Estado.
	30 de noviembre
	
	

	Aprobación del cronograma para la finalización de los concursos e incorporación a los puestos de las Direcciones Administrativas Financieras de las demás entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	Cronograma para la finalización de los concursos e incorporación a los puestos de las Direcciones Administrativas Financieras de las demás entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	ONAP
	30 de noviembre
	
	

	Aprobación del plan de capacitación y desarrollo para el personal de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno y de las Direcciones Administrativas Financieras de las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	Plan de capacitación y desarrollo para el personal de la Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno y de las Direcciones Administrativas Financieras de las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	ONAP e INAP
	15 de diciembre
	
	

	Evaluación del avance en la realización de los concursos e incorporación a los puestos de las Direcciones Administrativas Financieras de las demás entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	Informe de Evaluación.
	
	15 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas: Informe de 180 Días.
	
	
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar: 4

COMPRAS Y CONTRATACIONES TRANSPARENTES



	Meta A-2:

Aprobación e inicio de implementación del Decreto-Puente Presidencial que establece el nuevo Sistema Nacional de Compras y Contrataciones del Estado.  (Coordinada con la Meta A-1)

	Resultados Intermedios: 

· :Conformación del Catálogo de Proveedores de bienes de uso más frecuentes en las áreas para desarrollar las experiencias piloto, con capacitación de su personal y puesta en marcha de una estrategia de difusión y acceso a la información pública en la materia

· Diseño de una estrategia de diseminación de información para sostener el proceso.

	Responsable Institucional:   Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno (con participación de Consultor Especial + ONAP)

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Definición de los sistemas y procedimientos para la conformación y actualización del Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno, según se establece en el Decreto-Puente Presidencial.
	Manual de Sistemas y Procedimientos para el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno.
	Consultor Especial + ONAP + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de Septiembre 
	
	Disponibilidad de recursos y estructura de apoyo a la conformación de las nuevas unidades organizacionales y a los consultores responsables de los diseños y asesorías.

	Selección  de la plataforma tecnológica (hardware y software) para la implementación automatizada del Registro.
	Plataforma tecnológica (hardware y software) para la implementación automatizada del Registro seleccionada.
	Consultor Especial + ONAP + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno + PAFI/SIGEF
	15 de septiembre
	Asesoría en Tecnología de la Información (Bases de Datos).
	

	Diseño de los medios electrónicos de acceso (sitio y pagina web) para acceso público vía Internet al Registro, incluyendo, por lo menos, las funcionalidades de solicitud inscripción y consulta.
	Medios electrónicos de acceso (sitio y pagina web) para acceso público vía Internet al Registro diseñados.
	Consultor Especial + ONAP + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno + PAFI/SIGEF
	15 de septiembre
	Asesoría en Tecnología de la Información (Comercio Electrónico).
	

	Definición prioritaria de las experiencias piloto a implementar y trabajo intenso con sus funcionarios responsables.
	Experiencias prioritarias definidas.
	Consultor Nacional Comisión Etica- Consultor Especial + ONAP + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno + PAFI/SIGEF 
	30 de septiembre


	Asesoramiento e involucramiento de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.
	

	Talleres intensivos de capacitación sobre el nuevo sistema del Decreto-Puente, dirigidos especialmente a la sociedad civil (Auditorìas Sociales), funcionarios de las instituciones elegidas como caso-piloto y sector empresarial)
	Programa de los Talleres.

Plan de Realización de los Talleres.

Informe de realización.
	Consultor Nacional Comisión Etica Consultor Especial + ONAP + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno+DPCA+CONARE
	15 Octubre


	
	

	Estrategia de fortalecimiento institucional sobre la Dirección General de Aprovisionamiento.
	
	Consultor Nacional Comisión Etica Consultor Especial + ONAP


	15 Octubre
	Comisión Nacional de Etica con la misión central de unificar criterios de regulación y fortalecer los mecanismos de esta Unidad.
	

	Diseño de la campana de Información sobre el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno y de llamada a inscripción en el mismo.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno 
	
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Diseño de la estrategia para incorporación al registro de los proveedores de bienes y servicios  de uso más frecuentes por las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.
	

	Rendición de Cuenta: Informe de 90 Días.
	
	
	30 de octubre.
	
	

	Puesta en funcionamiento de la plataforma tecnológica (hardware y software) para la implementación automatizada del Registro.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	Asesoría en Tecnología de la Información.

Asignación presupuestal especial disponible.
	

	Puesta en funcionamiento de los medios electrónicos de acceso (sitio y pagina web) para acceso público vía Internet al Registro, incluyendo, por lo menos, las funcionalidades de solicitud inscripción y consulta.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	Asesoría en Tecnología de la Información.

Asignación presupuestal especial disponible.
	

	Puesta en marcha de la campana de Información sobre el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno y de llamada a inscripción en el mismo.
	
	Consultor Especial + Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Puesta en marcha de las acciones previstas en la estrategia para incorporación al registro de los proveedores de bienes y servicios  de uso más frecuentes por las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	
	Consultor Especial + Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Inicio de los registros en el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno, según se establece en el Decreto-Puente Presidencial.
	
	Consultor Especial + Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	1 de octubre
	
	

	Evaluación de los resultados de la campana de Información sobre el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno y de llamada a inscripción en el mismo.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	15 de diciembre
	
	

	Evaluación de los resultados de las acciones previstas en la estrategia para incorporación al registro de los proveedores de bienes y servicios  de uso más frecuentes por las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	
	Consultor Especial + Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	15 de diciembre
	
	

	Evaluación del funcionamiento de los medios electrónicos de acceso (sitio y pagina web) para acceso público vía Internet al Registro, incluyendo, por lo menos, las funcionalidades de solicitud inscripción y consulta.
	
	Consultor Nacional de la Comisión de Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del  Gobierno
	15 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas 
	
	
	30 de diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar: 4

COMPRAS Y CONTRATACIONES TRANSPARENTES



	Meta: A-3

Aprobación e inicio de implementación del Decreto-Puente Presidencial que establece el nuevo Sistema Nacional de Compras y Contrataciones del Estado. (Coordinada con la Meta A-2)

	Resultados Intermedios: 

· Aplicación del Decreto-Puente en experiencias piloto con alto nivel de impacto social y económico dentro del presupuesto del Estado, comenzando en las áreas de las secretarías de Obras Públicas, Finanzas, Salud, Educación, Juventud y Administrativa de la Presidencia.

· Convocatoria a la sociedad civil para que aporte su monitoreo y sus iniciativas en la materia.

· Diseño de una estrategia de diseminación de información para sostener el proceso.

	Responsable Institucional:   ONAP e INAP.

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Desarrollo de Manuales con detalles de los procedimientos a seguir para la ejecución de los procesos de compras y contrataciones gubernamentales en  cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto-Puente.
	Manuales de procedimientos para compras y contrataciones gubernamentales.

Procesos diseñados.
	Consultor Especial + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno + Programa de Administración Financiera Integrada de la Secretaria de Estado de Finanzas.
	30  de Septiembre
	
	Disponibilidad de recursos y estructura de apoyo a la conformación de las nuevas unidades organizacionales y a los consultores responsables de los diseños y asesorías.

	Elaboración del cronograma para la implementación de los procedimientos de compras y contrataciones gubernamentales de acuerdo a los Manuales aprobados a tal fin, con ruta critica cubriendo prioritariamente las Secretarias de Estado de  Obras Públicas, Finanzas, Salud, Educación, Juventud y Administrativa de la Presidencia, en primer lugar, las demás Secretarías de Estado, en segundo lugar, y el resto de las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	Cronograma de implementación.
	Consultor Especial + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno 
	30  de Septiembre
	
	

	Aprobación de los Manuales con detalles de los procedimientos a seguir para la ejecución de los procesos de compras y contrataciones gubernamentales en  cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto-Puente.
	Manuales aprobados.

Diseño de procesos aprobado.
	Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno.
	10  de Octubre
	
	

	Aprobación del cronograma para la implementación de los procedimientos de compras y contrataciones gubernamentales de acuerdo a los Manuales aprobados a tal fin, con ruta critica cubriendo prioritariamente las Secretarias de Estado de  Obras Públicas, Finanzas, Salud, Educación, Juventud y Administrativa de la Presidencia, en primer lugar, las demás Secretarías de Estado, en segundo lugar, y el resto de las entidades gubernamentales cubiertas por el Decreto-Puente.
	Cronograma aprobado.
	Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno.
	10 de Octubre
	
	

	Difusión de los Manuales con detalles de los procedimientos a seguir para la ejecución de los procesos de compras y contrataciones gubernamentales en  cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto-Puente.
	Manuales editados y en circulación.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	15  de octubre.
	
	

	Diseño de una estrategia de diseminación de información para sostener el proceso.
	Estrategia definida.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno.
	31  de octubre.
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Rendición de Cuentas


	
	
	Informe de 90 Días.
	
	

	Realización de Talleres de socialización de los Manuales con detalles de los procedimientos a seguir para la ejecución de los procesos de compras y contrataciones gubernamentales en  cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto-Puente, con participación de entidades gubernamentales relevantes y organizaciones de la sociedad civil.
	Programa de los Talleres.

Plan de realización de los Talleres.

Informes de ejecución de los Talleres.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno e INAP.
	7 de noviembre
	
	

	Realización de Talleres con entidades gubernamentales relevantes y organizaciones de la sociedad civil para la implementación comisiones de auditoria social de los sistemas de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las disposiciones del Decreto-Puente y de los procedimientos contenidos en los Manuales aprobados a tales fines.
	Programa de los Talleres.

Plan de realización de los Talleres.

Informes de ejecución de los Talleres.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno + INAP.
	28 de noviembre
	
	

	Suscripción por la Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno y organizaciones de la sociedad civil participantes del Pacto de Seguimiento y Auditora Social del cumplimiento de las disposiciones del Decreto-Puente y de los procedimientos contenidos en los Manuales aprobados a tales fines.
	Pacto de Seguimiento y Auditora Social redactado.

Pacto de Seguimiento y Auditora Social firmado.
	Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno y Comisión de Etica y Combate a la Corrupción
	30 de noviembre
	
	

	Aprobación de una estrategia de diseminación de información para sostener el proceso.
	Estrategia aprobada.
	Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno
	30 de noviembre
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.
	

	Puesta en marcha de las acciones contempladas en la estrategia de diseminación de información para sostener el proceso.
	Informe de implementación de las acciones.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno
	12 de diciembre
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Evaluación del cumplimiento del cronograma para la implementación de los procedimientos de compras y contrataciones gubernamentales de acuerdo a los Manuales aprobados a tal fin, con ruta critica.
	Informe de evaluación.
	Consultor Nacional Comisión Etica + Direccion General de Aprovisionamiento del Gobierno y

Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno.
	19 de diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas
	
	
	Informe de 180 Días.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 5:

GESTIÓN, CONTROL  Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EFICAZ


	META A:

Impulsar la aprobación y aplicación de los proyectos de ley que conforman el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF).



	Resultados Intermedios: 

1. Elaborar la reglamentación de la ley de contabilidad de modo que no contenga términos técnicos fuera de contexto y que se compruebe apego al espíritu de las normas internacionales. 

2. Modernizar la Oficina de Contabilidad General, a través de la capacitación y el empoderamiento funcional de la misma para que sirva como ente catalizador de las iniciativas contables dentro del Gobierno Central, trazando las pautas y estándares contables.

	Responsable Institucional:   Secretaría de Estado de Finanzas - Programa de Administración Financiera (PAFI).

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Recopilación de las normativas propuestas que cursan en el Congreso de la República.
	Estudio de la normativa recopilada.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.
	30 de Agosto.
	
	Necesidad de identificar las normativas para darlas a conocer y fomentar el debate público e impulsar socialmente la aprobación de las nuevas normativas.

	Identificación de necesidades: personal y ámbitos a capacitar en las instituciones para el correcto uso del SIGEF.
	Documento de identificación de necesidades.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI
	12 de septiembre.
	
	Énfasis en la necesidad de comenzar por el liderazgo institucional.

	Elaboración de Propuestas de capacitación del personal administrativo para el correcto uso del SIGEF.
	Propuesta de capacitación en SIGEF.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.+ PAFI - INAP
	12 de Septiembre.
	
	

	Identificación de las debilidades técnicas y no-técnicas que imposibilitan la aplicación efectiva de los decretos 1523 y 1524.
	Documento de identificación de debilidades.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – ONAPRES – Tesorería Nacional
	12 de Septiembre.
	
	

	Coordinación de rondas de discusión y talleres de articulación para la implementación de los decretos 1523 y 1524.
	Plan de Rondas de Discusión.

Informe de realización y relatoria.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI 
	12 – 30 Septiembre
	
	

	Identificación de la normativa vigente que regula los aspectos Contables del Estado.
	Normativa vigente identificada.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.+ PAFI – OCG – Contralor General de la República
	12 de Septiembre.
	
	

	Identificar las debilidades normativas, de capacidad y recursos que limitan el accionar de la Oficina de Contabilidad General.
	Normativa vigente evaluada.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – OCG – Contralor General de la República
	12 de Septiembre.
	
	

	Propuestas de readecuación de la normativa Contable.
	Documento de propuestas de readecuación a la normativa vigente.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – OCG
	26 de Septiembre
	
	

	Propuesta de definición de rediseño institucional (Estructura y personal) de la OCG
	Documento de propuesta de rediseño institucional.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI - ONAP
	26 de Septiembre
	
	

	Propuesta de diseño de perfiles para los puestos técnicos de la OCG,
	Perfiles definidos.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – ONAP
	26 de Septiembre
	
	

	Aprobación de readecuación de la normativa Contable.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + PAFI.
	10  de Octubre
	
	

	Plan de Modernización de la OCG contentivo de rediseño institucional, perfiles de los puestos técnicos, normativa contable y procedimientos y procesos definidos.
	Plan de Modernización integrado.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – ONAP
	10  de Octubre
	
	

	Evaluación del personal en puestos técnicos de la OCG de cara a los perfiles definidos.
	Plan de Evaluación.

Informe de Evaluación.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	17  de Octubre.
	
	

	Rendición de Cuenta: Informe de 90 Días.
	
	
	30 de Octubre.
	
	

	Aprobación del cronograma de instauración del rediseño institucional definido para la OCG.
	Cronograma aprobado.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + ONAP
	31 de Octubre.
	
	

	Determinación de acciones de personal en función de los resultados de la evaluación del personal en puestos técnicos de la OCG.
	Decisiones de acciones de personal adoptadas.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + ONAP
	31 de Octubre.
	
	

	Selección por concurso del nuevo personal técnico requerido por la OCG en función del rediseño institucional y de la evaluación del personal actual.
	Llamado a Concurso.

Informes de los concursos.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + ONAP
	14 de Noviembre.
	
	

	Incorporación del personal seleccionado por concurso.
	Personal incorporado.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + ONAP
	12 de Diciembre.
	
	

	Inicio de implantación del rediseño institucional aprobado.
	Informes de avances.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + SEF + ONAP
	12 de Diciembre.
	
	

	Puesta en marcha de capacitación del personal administrativo para el correcto uso del SIGEF.
	Informes de avances.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + PAFI – INAP
	12 de Diciembre.
	
	

	Rendición de Cuentas: Informe de 180 Días.
	
	
	30 de diciembre.
	
	


	Pilar: 5

GESTIÓN, CONTROL  Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EFICAZ


	Meta: META B

Impulso a la elaboración progresiva de un Registro Nacional de Bienes del Gobierno Central, que permita durante el primer año de este plan impulsar por lo menos tres (3) experiencias piloto, respondiendo así a  la necesidad de saber con qué activos cuenta el Estado y en manos de quién se encuentran los mismos, tanto bienes muebles como inmuebles.
Indicadores: 

i) definición de una estrategia de difusión de los avances y resultados en la elaboración del Registro en el espíritu  del libre acceso de la información para la ciudadanía,  

ii) Inicio de la publicación de los principales resultados de acuerdo a una programación acorde con la estrategia de difusión adoptada, 

iii) Identificación clara de las áreas y funcionarios responsables del uso y la custodia de cada bien.


	Resultado Intermedio: 

i) Elaboración de una estrategia de recolección y almacenamiento de la información. ii) Elaboración de un modelo que  facilite el registro y ofrezca libre acceso de la ciudadanía.


	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Identificación de tres (3) dependencias gubernamentales que puedan servir de ejemplos pilotos. 
	
	PAFI - CNECC
	30 Agosto.
	
	Sugerimos: SEFA, PROMESE y SCJ. 

	Estudio de casos piloto que actualmente posen sistemas de registros actualizados y precisos.
	
	PAFI – INAP
	30  Septiembre.
	
	Historia de los registros, soporte tecnológico utilizado, periodicidad de inventarios, etc.

	Desarrollo de evaluación de casos con las instituciones piloto para estudio académico.
	
	CNECC 
	
	
	

	Desarrollo de plan piloto orientado a inventariar los vehículos de motor del Gobierno Central por disposición expresa del Presidente de la República. 
	
	DGBN - CNECC
	30 Septiembre
	
	Sugerimos comenzar por los vehículos de la SEOP (que ya en gran parte están claramente identificados) y utilizar esta institución como proyecto modelo. Quizás uno de los bienes públicos cuyo mal uso resulta irritante para la población, lo constituye el uso anti-ético de los vehículos de motor asignados a las dependencias gubernamentales.  Por ende, inventariarlos y comenzar un proceso de clara “identificación” pública de los mismos, más que por el simple hecho de una matrícula oficial.  La manifiesta identificación de los vehículos del estado, acompañados de una campaña mediática de que su uso para funciones no oficiales constituye una actuación anti-ética y de indisciplina puede comenzar a disuadir tales prácticas y permite a los ciudadanos requerir de las autoridades explicaciones y sanciones por los mismos.

	Elaboración términos de referencia para consultoría de evaluación de necesidades en la Dirección General de Bienes Nacionales.
	
	DGBN - CNECC
	30 Septiembre
	
	

	Inicio consultoría para la evaluación de necesidades técnicas e institucionales en la Dirección General de Bienes Nacionales en cuanto a registro de Bienes.
	Documento que identifique las necesidades institucionales y técnicas.
	DGBN - CNECC
	15 Octubre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	DGBN - CNECC
	30 Octubre
	
	

	Socialización de los resultados de la consultoría para la identificación de necesidades.
	Taller – Finanzas, DGBN, FINJUS, PC.
	DGBN – Finanzas
	30 Noviembre
	
	

	Inicio de Planificación para el lanzamiento de los registros de bienes muebles e inmuebles de bienes del Estado en Secretarías de Estado.
	- Propuesta de plan estratégico para el fortalecimiento institucional necesario previo a levantar la información.

- Propuesta de plan para adecuación normativa y técnica.

- Propuesta de plan operativo para desarrollo de experiencias piloto.
	GDBN – Finanzas
	15  Diciembre
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	DGBN - Finanzas
	30 de Diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 6:                “INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA UNA GOBERNABILIDAD ETICA”



	Meta A: 

Constituir Oficinas de Acceso a la Información en cada una de las 18 Secretarías de Estado del Gobierno Nacional,              eligiendo a sus responsables por concurso público abierto y participativo, y del máximo nivel académico y de excelencia.(Vinculación estratégica y sinérgica con la Meta A del Pilar 3) 


	Resultados Intermedios:   

a) Diseño institucional de las Oficinas y Talleres de Capacitación con su personal.

b) Proceso de concursos públicos en marcha.

c) Detección de las Secretarías del Estado donde se pueda avanzar con más rapidez y profundidad para establecer casos líderes de aquí a fin de año.

d) Selección de aquellas áreas temáticas donde se pueda avanzar con más rapidez y profundidad de aquí a fin de año. Especial vinculación de esta Meta con el tema de Compras y Contrataciones del Estado, que constituye  una primera área neurálgica para implementar la Ley de Acceso a la Información Pública. 

e) Realización de una Jornada Nacional que concientice sobre el tema, y difunda la potestad de la norma.

f)  Diseño de una estrategia tecnológica que soporte instrumentalmente el proceso en cada Oficina. 

	Responsable Institucional:   CONSULTORIA JURIDICA P.E. -CONARE – ONAP 

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Elaboración normativas complementarias al Reglamento de Aplicación de la Ley General de Información Pública 200-04 con el perfil institucional y de responsabilidades de las Oficinas de Acceso Público a la Información (OAI) y los Responsables de Acceso a la Información (RAI).
	Redacción de las normativas  conteniendo especificaciones comunes de responsabilidades de los RAI y para el funcionamiento de las OAI según la Ley y su Reglamento.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.
	30 de Agosto.
	
	

	Diseño del Manual de Funciones, Estructura Organizacional y Perfil del RAI y de los puestos técnicos de las OAI.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.
	12 de septiembre.
	
	

	Elaboración de un Documento-Marco, (en forma de Manual de Capacitación inicial) que le de soporte a todo el proceso y que unifique y otorgue homogeneidad a pautas de actuación para las 18 Secretarías de Estado. Debe incluir: soporte tecnológico, diseño común de la página web y contenidos básicos del acceso a la información.
	
	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	12 de septiembre
	
	

	Detección y Selección de aquellas Secretarías de  Estado donde se puedan realizar experiencias piloto con mayor rapidez y eficacia de aquí a fin de año. Consenso de una estrategia común con sus responsables.
	Selección realizada con el objetivo de que por lo menos 6 Secretarías de Estado trabajando de aquí a fin de año alineadas con los objetivos de la Ley y los dictados del Reglamento General


	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.

	12 de septiembre
	
	

	Elaboración del Pre-Reglamento de Concurso, que incluya: un criterio y matriz de evaluación y selección.


	Documento de trabajo específico, susceptible de recibir aportes de parte de los jurados convocados


	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	12 de septiembre
	
	

	Convocatoria y conformación del  Jurado Evaluador. Criterios esenciales: personalidades creíbles, integración del mundo universitario, representación de la sociedad civil, aporte de expertos internacionales vía los organismos respectivos. 
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	12 de septiembre
	
	

	Elaboración de la Propuesta Final del Reglamento de Selección del Personal, previo dictamen y aportes de los integrantes del Jurado Evaluador.
	Reglamento listo para ser publicado en la convocatoria pública


	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	26 de septiembre.
	
	

	Diseño de una estrategia comunicacional en torno a la iniciativa que abarque funcionamiento de las OAI, proceso de selección de su personal, importancia de la Ley y valor para la ciudadanía.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE
	3 de octubre.
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	

	Convocatoria pública a los Concursos de Selección del personal responsable de las Oficinas. Prioridad a las Secretarías de Estado seleccionadas.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	3 de octubre.
	
	

	Selección y evaluación del personal que se hará cargo de las Oficinas de Acceso a la Información en  las Secretarías de Estado seleccionadas. Publicidad de los ganadores del Concurso.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	24 de octubre.
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.
	30 de Octubre.
	
	

	Incorporación de los RAI y del personal técnico seleccionado en la conformación de las OAI Información en  las Secretarías de Estado seleccionadas.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	7 de noviembre.
	
	

	Inicio del Plan de capacitación de los RAI y del personal técnico de las OAI en las Secretarías de Estado seleccionadas.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + INAP
	7 de noviembre.
	
	

	Detección y Selección de aquellas áreas de intervención donde se pueda avanzar con mayor rapidez y eficacia de aquí a fin de año. Especial énfasis en el tema compras y contrataciones, que debe ser una experiencia piloto de Acceso a la Información.
	Clara identificación de por lo  menos 5 áreas temáticas donde se puede acceder realmente a información pública de calidad.

Estrategia en marcha al respecto.

Especial vinculación con Compras y Contrataciones-SIGEF.
	Consultor Nacional de la Comisión, en trabajo estrecho con la contraparte en la Secretaría Respectiva

Además: trabajo en conjunto con los responsables de la secretaría de Educación que ya han puesto en marcha el sistema.


	21 de noviembre.
	Diagnostico realista de las posibilidades de cada Secretaría de Estado


	

	Jornadas de capacitación y concientizaciòn sobre la Ley de Acceso a la Información. Destinatarios: funcionarios de las 18 Secretarías de Estado, sociedad civil y medios de comunicación (incluyendo miembros de los Comités de Etica, de la Direccion general de Aprovisionamiento, de las Direcciones Financiero-Administrativas  y de las Comisiones de Auditorìa Social). 
	Programa de las Jornadas.

Plan para realización de las Jornadas.

Informe de realización de las Jornadas.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE + DPCA+ INAP.

Participación de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.
	28 de noviembre.
	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.


	Es estratégico convocar a los Comités de Etica y las Comisiones de Auditorìa Social. El Acceso a la Información debería ser un punto inicial y prioritario de la agenda de trabajo de estas instancias.

	Inicio de una Campaña de difusión masiva sobre la Ley, las Oficinas y los funcionarios responsables


	Material en consonancia con la línea comunicacional general del Plan Estratégico de Etica, Prevención y Sanción de la Corrupción.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE
	5 de diciembre. 

¿


	Consultoría y servicios en relaciones públicas, comunicación y publicidad.

Integración del anuncio con la estrategia general de publicidad oficial del Gobierno
	

	Jornadas y encuentros especiales con directivos de medios de comunicación, periodistas, integrantes del Colegio Dominicano de Periodistas y otros gremios afines, y representativos de organizaciones de la sociedad civil.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE
	5 de diciembre. 


	
	

	Plan y cronograma para continuación del proceso cubriendo las demas secretariias de Estado.
	Plan y Cronograma para continuación del proceso en el 2006.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP
	5 de diciembre. 


	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP + CONARE
	30 de Diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 6:                “INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA UNA GOBERNABILIDAD ETICA”



	Meta B: 

Desarrollar una estrategia de Transparencia y Gobierno Electrónico, que no sólo establezca las prácticas de transparencia y fortalezca las nuevas tecnologías de información en el ámbito del sector público sino que además permita una modernización de los procesos internos que la sustentan.

 (Vinculación estratégica y sinérgica con la Meta A del Pilar 6) 


	Resultados Intermedios:   

a) Elaboración de una directiva presidencial con aquellos contenidos mínimos que deben incluir las estrategias de Transparencia y Gobierno Electrónico del sector público, a los efectos de ser volcados en acciones de instalación de prácticas de Transparencia y Gobierno Electrónico. : 

b) Página Web con contenidos mínimos comunes en cada una de las  secretarías de Estado del Gobierno Nacional. 

c) Ídem en cuanto al Sistema Nacional de Compras y Contrataciones.

	Responsable Institucional:   CONSULTORIA JURIDICA P.E. -CONARE 

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Elaboración de un borrador de documento base sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	Redacción de las normativas  conteniendo especificaciones comunes de responsabilidades de los RAI y para el funcionamiento de las OAI según la Ley y su Reglamento.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE.
	12 de septiembre.
	
	

	Elaboración de un borrador de normativa presidencial sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción CONARE.
	26 de septiembre.
	
	

	Realización de una Conferencia Internacional sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción CONARE.
	17 de octubre.
	
	

	Realización de Talleres Nacionales sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo ++ Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.

	24 de octubre a 21 de noviembre.


	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.
	30 de Octubre.
	
	

	Elaboración de un documento de Política Nacional sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP.
	5 de diciembre.
	
	

	Elaboración de una normativa presidencial sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + INAP
	5 de diciembre.
	
	

	Aprobación (Decreto) de normativa presidencial sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo 
	12 de diciembre. 


	
	Aprobación por el Presidente de la República.

	Plan de difusión de la Normativa Presidencial y de la  Política Nacional sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo  + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE + INAP.
	12 de diciembre. 


	
	

	Plan de desarrollo de las normativas e iniciativas derivadas de la Política Nacional sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo  + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE + ONAP.
	
	
	

	Plan de Capacitación de Funcionarios y Empleados Públicos sobre la Normativa Presidencial y de la  Política Nacional sobre Transparencia, Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Servicio a la Ciudadanía en el Sector Público y sistemas de Gobierno Electrónico (con especial énfasis en los RAI, OAI, Comités de Etica, Direccion General de Aprovisionamiento, Direccion General de Bienes Nacionales, Direcciones Financieras-Administrativas de las Secretarías de Estado)
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo  + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE + INAP.
	
	
	

	Normativa especial y plan de homogenización de las paginas web de las secretarías de Estado y otras entidades gubernamentales
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo  + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + CONARE
	
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP + CONARE
	30 de Diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	Pilar 6:                “INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA UNA GOBERNABILIDAD ETICA”



	Meta C: 

Constitución de Comisiones de Auditoría Social en cada una de las áreas mencionadas y la celebración de pactos de integridad en materia de Compras y Contrataciones Públicas con participación de la sociedad civil, el sector público y el sector empresarial.

 (Vinculación las Meta A y B del Pilar 6) 


	Resultados Intermedios:   

d) Celebración de los primeros pactos de integridad en las áreas consideradas piloto en el nuevo Sistema de Compras y Contrataciones. 

e) Puesta en funcionamiento de las Comisiones de Auditoría Social.  



	Responsable Institucional:   Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción, DPCA, CONARE. 

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Elaboración de un borrador de documento base sobre el funcionamiento de las Comisiones de Auditoría Social y la concertación de Pactos de Integridad.
	Redacción de las normativas  conteniendo especificaciones comunes de responsabilidades de los RAI y para el funcionamiento de las OAI según la Ley y su Reglamento.
	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA  + CONARE.
	30 de agosto.
	
	

	Redacción de una revisión y ampliación del Decreto: 39-03 sobre Comisiones de Auditoría Social sobre la base del Documento de Política sobre Comisiones de Auditoría Social y la concertación de Pactos de Integridad. 
	Brorador de Decreto.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción CONARE.
	30 de agosto.
	
	

	Realización de Taller para discusión y enriquecimiento del un borrador de documento base sobre el funcionamiento de las Comisiones de Auditoría Social y la concertación de Pactos de Integridad y proyecto de nuevo Decreto.
	Informes de Ejecución.

Informes de Relatoria.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción CONARE.
	12 de septiembre
	
	

	Propuesta de una Política sobre Comisiones de Auditoría Social y Pactos de Integridad y de un nuevo Decreto dando cobertura a ambos instrumentos en el amplio espectro de la Administración Pública.
	Propuesta de Politica y de Decreto en la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo.
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción.
	26 de septiembre.


	
	

	Preparación de un Plan de conformación de Comisiones de Auditoría Social y de concertación de Pactos de Integridad en torno a las Compras y Contrataciones Públicas, las Obras Publicáis y el funcionamiento de los RAI y OAI en cumplimiento de las normativas sobre Acceso a la Información Pública.
	Plan presentado.
	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA + CONARE.

	26 de septiembre.


	
	

	Aprobación de Política sobre Comisiones de Auditoría Social y Pactos de Integridad y de un nuevo Decreto dando cobertura a ambos instrumentos en el amplio espectro de la Administración Pública.
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo
	1 de Octubre
	
	Aprobación por el Presidente de la Repuublica.

	Constitución de la Comisión de Auditoría Social para el Registro Nacional de Proveedores, Consultores, Contratistas y Concesionarios del Gobierno (Pilar 4, Meta A-2)
	Informe de constitución.
	
	1 de Octubre.
	
	

	Inicio de Plan de Capacitación en Asesorías de Comisiones de Auditoría Social y Concertación y Supervisión de Pactos de Integridad.
	Informe de Ejecución.
	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA + CONARE 
	3 de octubre.
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	Consultor Especial del Proyecto + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA + CONARE 
	30 de Octubre.
	
	

	Conformación de una Comisión de Auditoría Social de los  RAI y de las OAI en  las Secretarías de Estado seleccionadas como parte del plan del Pilar 6 Meta A.
	Informe de constitución.
	
	7 de noviembre
	
	

	Conformación de una Comisión de Auditoría Social del desarrollo del  Registro Nacional de Bienes del Gobierno Central (Pilar 5 Meta B)
	Informe de constitución.
	
	
	
	

	Suscripción por la Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno y organizaciones de la sociedad civil participantes del Pacto de Seguimiento y Auditora Social del cumplimiento de las disposiciones del Decreto-Puente y de los procedimientos contenidos en los Manuales aprobados a tales fines. (Pilar 4 Meta A-3)
	Pacto de Seguimiento y Auditoría Social redactado.

Pacto de Seguimiento y Auditora Social firmado.
	Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno y Comisión de Etica y Combate a la Corrupción
	30 de noviembre
	
	

	Evaluación del funcionamiento de las Comisiones de Auditoría Social puestas en funcionamiento.
	Informe de evaluacion.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA + CONARE
	
	
	

	Plan de formación de Comisiones de Auditoría Social para el 2006.
	Plan formulado.
	Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + DPCA + CONARE
	
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo + Consultor Nacional de la Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción + ONAP + CONARE
	30 de Diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005

	  Pilar7:                              UNA POLÍTICA LIMPIA Y COMPETITIVA

	Meta: A: 

Promover un pacto de integridad que involucre en la discusión a la sociedad civil, a los partidos políticos y al sector empresarial para ser capaces de consensuar una ley sincera y realista, aplicable y con metas precisas de puesta en vigencia sobre el financiamiento de los partidos políticos.

	 Resultado Intermedio: 

Convocatoria a un seminario nacional e internacional para discutir esta problemática que recoja experiencias comparadas y también sea un canal de propuesta de cada uno de los actores relevantes del país.

	Responsable Institucional:   CONARE  (Área Reforma Política)

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazos
	Recursos

	Identificación de actores con capacidad de formular propuestas.
	- Listado de actores sociales y políticos a involucrar.
	Por CONARE:

Nicolás Guevara

Leyda Piña

Patricia Liranzo

Víctor Burgos

Ramona Luna 


	15 de agosto
	 Servicio secretarial

	Recopilación de documentación con reflexiones y propuestas sobre el financiamiento de los partidos políticos.
	- Dossier elaborado.
	
	30 de agosto
	- Fotocopias

- 3 horas uso internet 

	Realización de dos reuniones de sensibilización e involucramiento con   actores con capacidad de propuesta.    
	- Lista de participantes.

- Síntesis de reflexiones o acuerdos.
	
	2 de Septiembre
	- 15 dossier fotocopiados

- Refigerio para 15 personas.

	Realización de un seminario-taller en Santiago para recoger insumos. 
	- Convocatoria, fotos, ponencias.

- Documento de propuestas.
	
	9 de Septiembre
	- pago a panelistas.

- Refigerio y almuerzo para 60 personas.

	Seminario Internacional sobre el financiamiento de los partidos políticos.
	- Convocatoria, fotos, ponencias.

- Documento de propuestas.
	
	29 de Septiembre
	- Tres panelistas internacionales y uno nacional (pasajes, viáticos, hotel…).

- Gastos de salón en hotel, refigerios y merienda para 75 personas.

	Una reunión con especialistas internacionales.
	- Lista de participantes.

- Síntesis de reunión.
	
	30 de Septiembre
	- Merienda para 10 personas

	Rendición de Cuentas.

 Informe de 90 Días
	- Documento con descripción y valoración de las actividades.
	
	30 de Octubre.
	

	Sistematización de las propuestas 
	- Documento-síntesis de las propuestas.
	
	10 de Noviembre
	- Servicios secretariales

	3 reuniones de formulación de anteproyecto de ley.
	- Anteproyecto elaborado.
	
	20 de Noviembre
	- 15 fotocopias de dossier.

- Merienda para 15 personas. 

	Encuentro de presentación del anteproyecto (congresistas, dirigentes políticos y sociales, empresarios...)  
	- Lista de participantes.

- Fotos  
	
	1 de Diciembre
	- Alquiler de hotel por mediodía (salón, merienda y almuerzo para 50 personas) 

	Rendición de Cuentas.

 Informe de 180 Días
	- Documento valorativo del proceso.
	
	30 de Diciembre.
	


	Pilar 8:                “RELANZAMIENTO DE LA REFORMA JUDICIAL”



	Meta A:  Asegurar que en el nuevo Código Penal sean incluidos nuevos tipos penales tratados por la Convención Interamericana

               Contra la Corrupción, adoptando las conductas delictivas no previstas y trazando el procedimiento a seguir en esta materia.

               Recepción general de las demás recomendaciones del Grupo de Expertos de la Convención, recientemente formuladas para

               el caso Dominicano.

.



	Resultados Intermedios: a) Finalización de la ronda de consultas de la Comisión constituida especialmente al efecto y elevación del

                                               dictamen respectivo con la versión final del Proyecto de Ley de nuevo Código Penal. 

                                           b) Plan de trabajo con cada una de los órganos administrativas encargados de impulsar cambios en

                                               consonancia con las exigencias de la Convención Interamericana, muchos de los cuales están contenidos

                                               en varios de los Pilares de Acción ya mencionados... 



	

	Responsable Institucional:   PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA – COMISIONADO DE APOYO A LA MODERNIZACION Y REFORMA DE LA JUSTICIA- ESCUELA NACIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO.

	

	

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Redacción de propuestas  orientadas a la inclusión como tipos penales de las conductas delituales contempladas  en la Convención Interamericana contra la Corrupción.


	Reunión de coordinación de los Consultores de la Comisión con las contrapartes responsables.
	CARMJ-PGR-DPCA-Consultores de la CNEPCC
	10 de Agosto
	
	Cruce de las propuestas presentadas a los fines ver puntos consensuados.

	Taller de discusión de las propuestas presentadas por los órganos responsables más las entidades de la Sociedad Civil a fin de elaborar un documento participativo y que represente el reclamo colectivo.


	Elaboración de una relatoría que recoja las propuestas donde hubo consenso. 
	CARMJ-PGR-DPCA-Consultores de la CNEPCC.
	22 de Agosto
	
	Intervención política a fin de integrar en los talleres a los Miembros de la Comisión del Congreso que tiene a su cargo el estudio del anteproyecto de Código Penal. 

	Redacción del documento final que contenga las propuestas consensuadas y discutidas en el Taller.


	
	Consultores CNEPCC.
	30 de Agosto


	
	

	Acto publico de entrega de Propuesta a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputado  a fin de que sea discutida e incluida en el anteproyecto  que será votado.


	Participación de los órganos de la Sociedad Civil junto con los responsables.
	CARMJ-PGR-DPCA-Consultoría Jurídica del P.E-CNEPCC.
	12 de septiembre
	
	

	Informe de resultado.
	
	Consultores de la CNEPCC
	10 de octubre


	
	

	Seguimiento e informe de resultado cada 30 días.
	
	Consultores de la CNEPCC.
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	Pilar: 8

RELANZAMIENTO DE LA REFORMA JUDICIAL



	Meta: META B

Constitución de un Mapa de Transparencia y Eficacia Judicial, especialmente en aquellos casos más relevantes y significativos en el área de corrupción pública.

Indicadores: 

a) Portal de libre acceso para la ciudadanía, con estrategia de difusión masiva, acerca de la marcha de los procesos, tiempos de ejecución, resultados obtenidos y niveles de eficiencia alcanzados en la persecución penal. 

b) Estrategia de trabajo coordinada con el Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia, a partir de las experiencias ya diseñadas de Observatorios Judiciales. 



	Resultado Intermedio: 

a) Diseño de un esquema central de recolección de información. 

b) Elaboración de los contenidos principales del Mapa, con participación de la sociedad civil y las ONGs especializadas en la materia judicial.



	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Elaborar proyecto de Observatorio Judicial para casos de Corrupción tomando como modelo el proyecto del CARMJ-PARME vigente.
	Documento conceptual que sirva de base a los observatorios para asuntos de corrupción.
	CARMJ
	30 Agosto
	
	Enfoque exclusivo en casos de corrupción en la jurisdicción penal del Distrito Nacional y la Provincia de Santo Domingo.

	Elaborar propuesta de esquema de recolección de información para observatorios.
	Documento con propuesta de formularios tipo para levantar información.
	CARMJ - PARME
	30 Agosto
	
	Lograr colaboración técnica de FINJUS en el diseño de estos observatorios especiales.

	Levantamiento de relación de casos de corrupción pendientes
	Documento con los criterios generales para identificar los casos.
	CARMJ – Procuraduría
	1 Septiembre
	
	

	Levantamiento e identificación in situ de los casos pendientes en la justicia penal. Expedientes judiciales y fiscales acusadores encargados.
	Documento con los casos concretamente identificados que formarán parte de la primera etapa.
	CARMJ – Procuraduría General de la República
	20 Septiembre
	
	

	Proceso de socialización del proyecto de Observatorio Judicial propuesto por la CNECC con los fiscales.
	
	CARMJ – Procuraduría General de la República - CNECC
	20 Septiembre
	
	

	Identificación del/los medio/s de comunicación a utilizar para la difusión de las informaciones periódicas.
	
	CNECC – CARMJ
	20 Septiembre
	
	

	Lanzamiento del portal con los primeros 10 casos importantes, a ser depurados por la Comisión para su seguimiento inicial.
	
	CNECC – CARMJ
	15 Octubre
	
	Página Web CNECC

	Rendición de Cuentas. Informe 90 días.
	
	CARMJ - CNECC
	30 Octubre
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RELANZAMIENTO DE LA REFORMA JUDICIAL



	Meta: META C

Fortalecimiento del perfil independiente y profesional del Ministerio Público, a través de la carrera respectiva.

Indicadores: 

a) Consolidación de los procesos de capacitación y evaluación que alcancen a los 606 fiscales ya evaluados satisfactoriamente en una primera etapa.  

b) Identificación de aquellos 152 fiscales que no pasaron las pruebas de evaluación y reemplazo de los mismos mediante concursos públicos y las          respectivas pruebas de evaluación, en función de lo prescripto por la Ley de Ministerio Público.



	Resultados Intermedios: 
a) Planes de Formación Inicial, de Perfeccionamiento, y Extraordinario de capacitación como pasos tanto para el ingreso a la carrera como para los ascensos respectivos y la formación en áreas críticas de lucha  contra el crimen organizado y lavado de activos. 

b) Finalización del concurso público de oposiciones de los 75 aspirantes a fiscalizadores, como puerta de entrada para la carrera.


	Responsable Institucional:   Procuraduría General de la Repuublica – Escuela Nacional del Ministerio Puublico..

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Elaboración de reglamentos para los concursos de oposición.
	
	EMP
	20 Julio
	
	Asignación presupuestaria para la celebración de los concursos.

	Elaboración de los perfiles para el reclutamiento de los primeros nuevos fiscalizadores.
	
	EMP
	20 de Julio
	
	

	Elaboración de documentos base para la selección de los comités Evaluadores.
	
	EMP
	20 de Julio
	
	

	Convocatoria a concurso público
	
	EMP
	20 de Julio – 31 de Agosto
	
	

	Elaboración Programa de capacitación extraordinaria para 606 fiscales.
	
	EMP
	Agosto
	
	

	Elaboración de proyectos de reglamentos de la Escuela Nacional del ministerio Público y Reglamento de la Carrera.
	
	EMP
	Agosto.
	
	

	Elaboración de propuestas estratégicas para el reemplazo de los 152 fiscales excluidos.
	
	EMP
	16 de Agosto
	
	

	Adopción de estrategia para el reemplazo de los 152 fiscales.
	
	Procuraduría General
	15 de Septiembre
	
	

	Propuestas para proceso de identificación de debilidades en áreas clave de investigación y gestión de procesos judiciales en demarcaciones clave: Distrito Nacional, Provincia de Santo Domingo, y Santiago.
	
	EMP
	1 de Septiembre
	
	

	Inicio Capacitación extraordinaria por grupos de 60 fiscales.
	
	EMP
	Septiembre – 13 meses, sesiones 5 semanas.
	
	

	Definición de los lineamientos generales para el plan nacional de evaluación de los miembros del ministerio público a nivel académico.
	
	EMP
	30 de Septiembre
	
	

	Socialización de los proyectos aprobados por el Consejo de la Escuela
	
	EMP
	1 de Octubre
	
	

	Aprobación y puesta en ejecución de los reglamentos operativos.
	
	EMP
	1 de Octubre
	
	

	Examen de aspirantes a fiscalizadores
	
	EMP
	1 de Septiembre – 15 Octubre (45 días)
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de 90 Días
	
	EMP
	30 de Octubre.
	
	

	Publicación de resultados
	
	EMP
	30 Octubre
	
	

	Inicio proceso de capacitación primeros 75 aspirantes a fiscalizadores
	
	EMP
	Noviembre – Abril  2006 (6 meses)
	
	

	Rendición de Cuentas. Informe de180 Días
	
	EMP
	30 de Diciembre.
	
	


Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

PLAN ESTRATEGICO 2005-2008 DE ÉTICA, PREVENCIÓN Y SANCION DE LA CORRUPCIÓN

PLAN OPERATIVO JULIO-DICIEMBRE 2005
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RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DOMINICANO



	Meta Unica



	Resultados Intermedios: 

a) Producción de Planes Operativos con cada una de las instituciones y áreas responsables de la implementación del presente Plan, a los efectos de consolidar un sistema de evaluación objetivo y eficaz que establezca avances y retrocesos en la implementación de los mismos. 

b) Establecer un sistema de alertas tempranas de aquellas dificultades que puedan surgir a los efectos de remediarlas con la mayor celeridad 

c) Consolidar un esfuerzo de sinergia y coordinación de la cooperación internacional que soporta y complementa el esfuerzo técnico en cada uno de los objetivos y metas explicitadas en el presente Plan.



	Responsable Institucional:   Comisión Nacional de Etica y Combate a la Corrupción

	Actividades Requeridas
	Indicadores
	Responsables
	Plazo
	Recursos
	Supuestos

	Aprobación del Plan Operativo Agosto-Diciembre de Trabajo según el Plan Estratégico 2005-2008.
	Plan Operativo.
	Consultores comisión
	31 de julio
	
	

	Definición, aprobación y puesta en funcionamiento de la estructura de Coordinación, Animación,  Seguimiento y Orientación –CASO- de la implementación de los Planes Operativos.
	Estructura CASO definida.

Estructura CASO implementada.
	Consultores comisión
	30 de agosto.
	
	Aprobación y disponibilidad de recursos para puesta en funcionamiento de la estructura CASO y de sus apoyos e infraestructura recursos logística.

	Presupuesto para el Plan Operativo Agosto-Diciembre formulado y aprobado.
	Presupuesto aprobado.
	Consultores comisión
	30 de agosto.
	
	

	Necesidades de consultoría y plan de aprovechamiento de la cooperación internacional para la implementación del Plan Operativo.
	Necesidades identificadas y propuestas formuladas.
	Consultores comisión
	30 de agosto.
	
	

	Coordinación de Planes Operativos con cada una de las instituciones y áreas responsables de la implementación del presente Plan, a los efectos de consolidar un sistema de evaluación objetivo y eficaz que establezca avances y retrocesos en la implementación de los mismos.
	Informes de avance.
	Consultores comisión y Contrapartes designadas.
	31 de julio – 31 de diciembre.
	
	Mediación y apoyo político con las instituciones y áreas responsables de la implementación de ámbitos del Plan y logro de sus metas.

	Implementación de un sistema de Coordinación, Animación,  Seguimiento y Orientación –CASO- de la implementación de los Planes Operativos cada una de las instituciones y áreas responsables del logro de metas.
	Informes de avance.
	Consultores comisión.
	30 de agosto.
	
	

	Establecer un sistema de alertas tempranas de aquellas dificultades que puedan surgir a los efectos de remediarlas con la mayor celeridad
	Informes de avance.
	Consultores comisión y Contrapartes designadas.
	30 de agosto.
	
	

	Publicación cada 90 días de informes de avances del Plan que serán difundidos a toda la comunidad a través del sitio digital que conformará la propia Comisión.
	Documento preparado.

Publicaciones realizadas.
	Consultores comisión y Contrapartes designadas
	30 de octubre.

31 de diciembre.
	Pagina Web y responsable de actualización.

Presupuesto de Relaciones Públicas y Publicidad.
	

	1er. Encuentro de presentación de avances, discusión y evaluación participativa de la implementación de los planes operativos del Plan Estratégico 2005-2008. 90 días.
	Programa del Encuentro.

Informe de realización y relatoria.
	Consultores comisión y Contrapartes designadas
	30 de octubre.
	Presupuesto para el Encuentro (similar a los Talleres de Aporte para Elaboración del Estratégicoegico).
	

	Evaluación interna para la Comisión y propuestas de ajustes y correctivos.


	Informe de Evaluación.
	Consultores comisión 
	7 de noviembre.
	
	

	Formulación plan operativo 1er. Semestre 2006.
	Plan Operativo.
	Consultores comisión
	21 de noviembre.
	
	

	2do. Encuentro de presentación de avances, discusión y evaluación participativa de la implementación de los planes operativos del Plan Estratégico 2005-2008. 180 días.
	Programa del Encuentro.

Informe de realización y relatoria.
	Consultores comisión y Contrapartes designadas
	16 de enero 2006.
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